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-UNIDAD DE TRANSITO DEPARTAMENTAL VILLAMARIA CALDAS 
                                 
- INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE BANCO MAGDALENA 
                                
 
 
LEIDY YULIANA ORTIZ CUERVO, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie de mi firma, con domicilio y vecindad en el municipio de Manizales, actuando en 
mi propio nombre y representación me dirijo a ustedes de manera respetuosa para 
presentar ACCION DE TUTELA en contra de la UNIDAD DE TRANSITO 
DEPARTAMENTAL DE VILLAMARIA CALDAS Y EL INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEL BANCO MAGDALENA, por violación al TRABAJO Y 
HABESAS DATA, lo cual hago y fundamento en los siguientes hechos: 
 

 
1- El día 8 de marzo del año 2021, me presente en las instalaciones de la 

Unidad de Transito departamental de Villamaria Caldas con el fin de solicitar 
la expedición de las licencias de conducción A2 y B1, dado que, el centro de 
enseñanza automovilística inteligente S.A.S me había certificado el curso de 
aptitud en conducción de forma satisfactoria. 

2- Es así que, el funcionario encargado de la Unidad de Transito Departamental 
del municipio de Villamaria, me indica que tan solo es posible gestionarse la 
expedición de la licencia de categoría A2 y me indica que para el caso en 
particular de la licencia de categoría B1, no es posible acceder a tal solicitud 
puesto que existe un registro el día 9 de julio de 2010 donde el Instituto 
Departamental de Tránsito y Transporte del Banco Magdalena le ha expedido 
a un ciudadano la licencia N° 6687160 de categoría C1 registrada bajo mi 
documento de identidad, lo que bloquea de inmediato el trámite de 
expedición de la licencia de conducción de categoría C1 a mi nombre. 

3- De inmediato, desde la Unidad de Transito del municipio de Villamaria se 
envía un correo electrónico al Instituto de Transito del Banco Magdalena, 
donde se solicita la corrección de dicha inconsistencia en el sistema RUNT y 



en consecuencia se me habilite la expedición de mi licencia de conducción 
de categoría B1. 

4- Desde entonces he estado a la espera de que por parte de las oficinas de 
tránsito involucradas se corrija dicha inconsistencia o error ya que necesito 
laborar pues para ello realice el pago de la academia y exámenes médicos 
pero al fecha actual no he recibido solución alguna a dicho inconveniente 
pese de haber enviado nuevamente un oficio el día 8 de abril de 2021 
ratificando lo solicitado con anterioridad donde adicional a ello me han 
solicitado documentos de la registraduria donde se dé cuenta y se certifique 
la legitimidad de mi nombre y número de documento al igual que el pantallazo 
de la licencia expedida bajo mi número de documento a otro ciudadano. 
 

5- A la fecha actual, no he logrado la autorización para la expedición de la 
licencia de categoría B1, llevo más de 3 meses sin poder laborar, pese de 
haber solicitado la corrección a tiempo ninguna de las entidades involucradas 
da una respuesta clara y concisa a mi solicitud, pues mi licencia de 
conducción categoría B1 aún se encuentra en el limbo y por su parte las 
entidades accionadas no me han dado una respuesta clara y concisa a mi 
solicitud en aras de proteger mis derechos constitucionales consagrados en 
la constitución nacional como lo son el HABEAS DATA Y EL TRABAJO. 

 
PRETENSIONES. 

 
1- Que se tutele mi derecho fundamental al TRABAJO Y HABEAS DATA, 

invocado en la primera parte de esta acción de tutela. 
 

2- Que en constancia se ordene a las entidades accionadas que en el menor 
termino posible se corrija el error registrado en la plataforma RUNT, se me 
expida mi licencia de conducción de categoría B1 y así poder laborar. 

 
 

PRUEBAS 
 

 
Aporto las siguientes: 
  

1- Fotocopia de la cedula de ciudadanía.  
2- Oficios enviados a las entidades accionadas. 
3- Registro RUNT. 

 
 

JURAMENTO  
 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de 
tutela con fundamento en los mismos hachos y contra la misma entidad, ante 
ninguna autoridad judicial. 



Cordialmente, 
 

 
 
LEIDY YULIANA ORTIZ CUERVO 
C.C. 1.053.796.984 
Recibo notificaciones al correo: 
leidyyortiz@gmail.com 
Dirección: carrera 42 # 69-26 barrio Aranjuez - Manizales, Caldas 
Tel: 3157550274 
 
 
ACCIONADAS 
 

- UNIDAD DE TRANSITO DEPARTAMENTAL VILLAMARIA CALDAS 
Dirección: Calle 10 # 3-30 
Teléfono: 3125648265 

                                 
- INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE BANCO MAGDALENA 

Dirección: Calle 8 # 7- 70 
Teléfono: 3107066066 
Email: intraban@hotmail.com 
 

 


